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    DOCUMENTOS REQUERIDOS A PATRONOS 
 

Departamento de Hacienda 
 

• Registro de comerciante  
• Certificación de radicación de planilla (Modelo 6088)  
• Certificación de no deuda (Modelo 6096)  
• Certificación de Radicación Planilla de IVU (Modelo SC 2942) 
• Certificación de Deuda del Impuesto sobre IVU (Modelo SC 2927) 

 
Departamento del Trabajo 
 

I. Certificación por concepto de Seguro por Desempleo y Seguro Choferil  
Evidencia Seguro Social Patronal (EIN)   

 
CRIM 

• Certificación deuda CRIM por todos los conceptos 
• Certificación radicación planillas por propiedad mueble   

 
Departamento de la Familia 

• Certificación de no deuda de ASUME o Certificación de cumplimiento    
 

Otros 
• Copia patente municipal 
• Certificación de no deuda del Fondo del Seguro del Estado (CFSE)  
• Estado financiero o Estado de ingresos  
• Copia permiso de ARPE  
• Certificación de inspección del Departamento de Bomberos o solicitud efectuada  
• Licencia Sanitaria del Departamento de Salud   
• Declaración jurada donde informe si ha sido convicto o declarado culpable de 

cualquier delito enumerado en el Artículo 3 de la Ley 428 de 2004  
• Certificación de desglose de toda contratación vigente con agencias de gobierno, 

Áreas Locales y/o Consorcios intergubernamentales   
• Registro SAM y DUN Number – Registración en SAM.GOV 

 
II. Documentos adicionales a corporaciones: 
 

• Certificado de incorporación y lista de Junta de Directores (en caso de ser una 
Corporación) 

• Copia certificada de la Junta de Directores de la Resolución donde se faculta al 
representante de dicha Corporación, a firmar contratos y otros documentos (si 
aplica) 

• Certificado de Buena Pro, Good Standing del Departamento de Estado (si es una 
Corporación) 

• Si existe un Convenio Colectivo, obtener por escrito el endoso de la Unión  
Los documentos requeridos deberán ser presentados con el Seguro Social Patronal, según aplique.  Los patronos que 
poseen la Certificación del Registro Único de Licitadores de la Administración de Servicios Generales o la 
Certificación de la Compañía de Comercio y Exportación, entregarán solo los documentos que no se incluyen en dicha 
certificación. 
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